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CONTRATO CERRADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
UNIDAD MANEJADORA DE AIRE -YORK- MODELO AP 170 SERIE CMHM 01775D (QUIROFANO), DEL H.G.Z. NO. 1. PARA 
EL EJERCICIO 2025, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
REPRESENTADA POR EL DOCTOR JAVIER MICHAEL NARANJO GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 
Y POR LA OTRA, LA PERSONA FISÍCA JOSUÉ RENÉ GONZÁLEZ RUÍZ EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”; A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

D E C L A R A C I O N E S : 
 
1.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, cuya competencia y atribuciones se señalan en los Artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social, facultado para 
adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines 
para los que fue creado, de conformidad con el Artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social. 

 
1.2. Su Apoderado Legal, el Doctor Javier Michael Naranjo García, Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Quintana Roo, con R.F.C. GAAJ821013K38, en relación con el Artículo 2, Fracción IV, Inciso a) 
y el Artículo 144, Fracción XXIII, establecido en el Artículo 155, en su Fracción XXIII, del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 44,819, otorgado en 
fecha 27 de Diciembre de 2023 ante la fe de la Licenciada Olga Mercedes García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la 
Notaría Pública número 95 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados 
(REPODE), bajo el folio número 97-7-25012024-185646 el 25 de Enero de 2024 y manifiesta bajo protesta de decir verdad, 
que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna, y quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
1.3. El Arq. César Aarón Álvarez Medell, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales de “LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD” interviene como Área Administradora del presente instrumento jurídico, designado para dar seguimiento 
y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para 
ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato de conformidad con el Artículo 84 penúltimo 
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como los numerales 
5.3.15, 5.4.13 y 5.5.3.5, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, de la misma manera interviene como Área Requirente del procedimiento del 
cual se deriva el presente contrato, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 fracción II del reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
1.4. El Ing. Enrique Leyva Flores, Jefe de la Oficina de Conservación y el Ing. Abel Alejandro Callejas Villegas, Analista 

E2 de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” intervienen también como Área Técnica, responsables de haber 
proporcionado los elementos técnicos de este instrumento jurídico y evaluado las proposiciones técnicas de “EL 
PROVEEDOR”, de conformidad con el Artículo 2 Fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

 
1.5. El C.P. Fernando Quintana Santos, Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, de “LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD”, interviene como Área Contratante del Procedimiento del cual se deriva el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con el Artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, numeral 4.31 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

1.6. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación directa electrónica de carácter 
nacional número AA-50-GYR-050GYR008-N-149-2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de conformidad con los artículos 35 fracción III, 36, 39 fracción I y 54 fracción 
VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en 
la materia. Con fecha 01 de diciembre de 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, emitió el acta de fallo del procedimiento de contratación mencionado al inicio de la presente 
Declaración. 

 
1.7. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante dictamen de disponibilidad 

presupuestal con número de folio 00000430762-2025, cuenta FINAT 51351008, partida PREI 42062509, de fecha 11 de 
noviembre de 2025 por un importe de $6’033,257.51. 
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1.8. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número: IMS-421231-I45. 

1.9. Tiene establecido su domicilio en la Avenida Héroes de Chapultepec número 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000 en la 
Ciudad de Chetumal, Quintana Roo mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

2.1. Es una persona física con actividad empresarial, con capacidad legal suficiente para obligarse en los términos del presente 
contrato. Se identifica con su credencial para votar del Instituto Federal Electoral con número de folio en el reverso 
0282076700232. 

2.2. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para cumplir 
con todas las obligaciones que se generen del presente contrato. 

2.3. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: GORJ-890124-3AA. Cuenta también con Registro Patronal ante el 
IMSS: B26-62261-10. Y cuenta con número de proveedor ante el IMSS: 0000163390. 

2.4. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. 

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión. La 
constancia emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) tendrá una vigencia únicamente del día en que se 
genere hasta las 23:59 horas del mismo, sin embargo, podrán enviar dicha opinión con fecha de emisión no mayor a 15 
días naturales previos a la fecha en la que “EL PROVEEDOR” firme el contrato ya sea de manera electrónica o autógrafa, 
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR del H. Consejo Técnico de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” dictado en su sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2023. 

2.5. Conforme a lo previsto en los Artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 
de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la 
Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento 
se requiera, relativa al presente contrato. 

2.6. Señala como domicilio legal para todos los efectos legales de este acto jurídico, el ubicado en el Andador Tarahumara 
número 124, Colonia Huizache II, Código Postal 34160, Durango, Durango. Teléfono: 618 135 0742. Correo Electrónico: 
constructora.abelmex@gmail.com. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones, incluso las de 
carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Artículo 35 Fracción II de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a “EL INSTITUTO” cualquier cambio de domicilio. 

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Están enteradas, conforme al Artículo 49 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que con 
la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato. 

3.2. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 
facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo 
se obligan de conformidad con las siguientes: 

C L Á U S U L A S : 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” el SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A UNIDAD MANEJADORA DE AIRE -YORK- MODELO AP 170 SERIE CMHM 01775D 
(QUIROFANO), DEL H.G.Z. NO. 1. PARA EL EJERCICIO 2025, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, 
este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo: 

Anexo 1 (Uno) "Características técnicas y cantidades totales de los bienes" 
Anexo 2 (Dos) “Formato de Fianza para Cumplimiento de Contrato” 
Anexo 3 (Tres) “Escrito de Designación de Administrador de Contrato” 

SE TESTA FOLIO DE CREDENCIAL PARA VOTAR, REGISTRO PATRONAL, DOMICILIO, 
TELEFONO, CORREO ELECTRÓNICO DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes y/ó servicios 
objeto de este contrato, la cantidad de $3’500,000.00 (Son: Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.) de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 1 (Uno). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo 
todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior 
en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los documentos 
susceptibles de pago en el departamento de contabilidad, trámite y erogaciones, la representación impresa del CFDI deberá estar 
firmadas de autorización por el administrador de contrato: cuenta 51351008. 
 
El pago de las facturas se efectuará por parte de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a “EL PROVEEDOR”, de acuerdo a la 
normatividad de pago establecida para la cuenta FINAT: 51351008 
 
Documentos que deben presentarse en ventanilla: 
• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el 

Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 
o número de proveedor; 
o número de contrato; y, 

• Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social (IMSS) positiva y vigente. 
 
Firma de autorización en la representación impresa del (CFDI) para contrato: Persona administradora del contrato. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones con 
domicilio en la Avenida Héroes de Chapultepec número 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, en la Ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo, en horario de atención de lunes a viernes de las 8:00 a las 13:00 horas, en días hábiles para “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustara en términos del 
artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará 
para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas 
convencionales. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR”, reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”. 
 
El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar al Instituto por concepto de 
penas convencionales y/o deducciones por atraso en la prestación del mismo. 
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
Los bienes deberán ser entregados por “EL PROVEEDOR” conforme a la descripción y presentación que se indican en el Anexo 1 
(Uno). 
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga el lugar de entrega, serán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, 
así como el aseguramiento de los bienes hasta que éstos sean recibidos de conformidad por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
La fecha de inicio para la prestación del primer servicio será a partir del primer día natural siguiente de la notificación del fallo, con 
un tiempo de ejecución de 30 días naturales. 
 
La fecha límite para entrega de los servicios a entera satisfacción del Instituto será a los 30 días naturales a la fecha de inicio de 
los servicios. 
 
La comprobación de la entrega de la prestación del servicio será mediante: 
 
• Orden de servicio proporcionada por “EL PROVEEDOR”. Firmada por “EL PROVEEDOR", jefe de Área del Servicio, jefe de 

Conservación de Unidad. (Formato 2) 
• Orden y Entrega de servicio de equipo médico (Formato 1)  
• La entrega de la facturación que indiqué el servicio ejecutado a la cual se firmara de conformidad con la leyenda “recibí bien y 

servicio” por el jefe de Área del Servicio, jefe de Conservación de Unidad, administrador de contrato. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 02 al 31 de diciembre de 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones 
no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento 
del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el 
plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del 
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” 
realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas 
con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍAS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO. 
 
En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de la 
calidad de los servicios.- Mediante escrito en hoja membretada de “EL PROVEEDOR” presentara en su propuesta la garantía 
por defectos o vicios ocultos de los bienes o servicios y que cuenta con la infraestructura para cumplir con la prestación del servicio 
en caso de ganar la licitación durante la vigencia del contrato. Hay que especificar que la garantía de la mano de obra y de 
refacciones será durante la vigencia del contrato. 
 
Plazo para notificar a “EL PROVEEDOR”.- Se notificará a “EL PROVEEDOR” en un plazo a más tardar de 2 horas a partir de 
identificarse deficiencia en el servicios o defecto de fabricación y deberá dar respuesta y atención en un plazo no mayor a 48 
horas después de solicitar los canjes de refacciones que presente fallas de fabricación o notificación falla de operación por 
consecuencia de un servicio deficiente vía correo electrónico que se anuncie en la acreditación proporcionada por “EL 
PROVEEDOR”. 
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Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.- Deberá presentar carta libre conteniendo los teléfonos y correo 
electrónico donde se reciban los avisos de fallas, mismo que tendrá la información del domicilio del responsable de la ejecución 
de los trabajos, teléfonos y horarios de atención al cliente 24/7 los 365 días del año. 
 
Periodo de garantía.- “EL PROVEEDOR” deberá presentar una garantía (original) por escrito cubriendo 6 meses a partir de la 
entrega funcionando de los Equipos por defectos de fabricación de las refacciones y servicios que se identifiquen como deficientes 
posteriores al término del contrato. 
 
Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.- Tiempo máximo de 5 días naturales a partir de la notificación. 
 
Garantía de mano de obra y/o partes.- “EL PROVEEDOR” deberá presentar garantía por defecto de fábrica de las refacciones 
suministradas e instaladas. 
 
Mantenimientos correctivos y/o preventivos.- “EL PROVEEDOR” deberá presentar carta compromiso donde se atenderán 
las notificaciones de fallos de la operación del equipo en un plazo no mayor de 48 horas. 
 
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 
 
La comprobación de la entrega de la prestación del servicio será mediante: 
Orden de servicio proporcionada por “EL PROVEEDOR”. Firmada por “EL PROVEEDOR”, jefe de Área del Servicio, jefe de 
Conservación de Unidad. (Formato 2) 
Orden y Entrega de servicio de equipo médico (Formato 1) 
La facturación que indiqué el servicio ejecutado la cual incluirá las firmas de conformidad con la leyenda “recibí bien y servicio” 
del jefe de Área del Servicio, jefe de Conservación de Unidad y Persona administradora del contrato. 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, 
una garantía de cumplimiento indivisible, de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, 
mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y a 
favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en 
la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la póliza de fianza, apegándose al formato que 
se integra como Anexo 2 (Dos), en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del IMSS en 
Quintana Roo, ubicada en la Carretera Chetumal – Mérida, km. 2.5, Colonia Aeropuerto, Código Postal 77050 en la Ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, previa solicitud por escrito será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le otorgue autorización también por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora 
correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que 
demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato. 
 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 900 (Novecientas) UMA’s, deberá otorgarse mediante fianza, seguro 
de caución o carta de crédito irrevocable. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, 
mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar 
el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 
• El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
• Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos sita en el Kilómetro 2.5 de la Carretera 

Chetumal – Mérida, Colonia Aeropuerto, Código Postal 77050, Chetumal, Quintana Roo. 
 

• El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” constate el 
cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de que el 
servicio fue prestado de conformidad. 

 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en 
términos del Artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos 

respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos 

anexos. 
c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de procedencia 

extranjera. 
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo 

de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, 

de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
f) Entregar bimestralmente al administrador del contrato, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 

Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para el cumplimiento del contrato, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 80, párrafo cuarto del Reglamento de la L.A.A.S.S.P. 

g) Mantenerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales durante toda la vigencia del presente contrato. Para 
acreditar dicho cumplimiento, "EL PROVEEDOR" deberá presentar ante "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en los plazos que 
ésta determine, la opinión o las opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal competente. El incumplimiento de esta 
obligación podrá ser causa de rescisión del contrato, de conformidad con lo establecido en el Artículo 66, fracción XXII de la 
“LAASSP”. 

h) Para efecto de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, pueda verificar que los bienes adquiridos o servicios contratados, 
cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que los entregables queden registrados en los sistemas de 
contratación de la Plataforma a que se refiere la “LAASSP”, conforme a su artículo 72, “EL PROVEEDOR”, se obliga a presentar 
la información que el administrador del contrato requiera para dar seguimiento al avance físico y financiero de los entregables 
pactados en el contrato; poniendo a disposición para tal efecto, el correo electrónico manifestado en su Declaración para oír y 
recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que  determine  el Administrador de 
Contrato en su requerimiento de información. 

i) “EL PROVEEDOR” deberá incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a la formalización del presente contrato. 
La no integración al REPIIMSS en el periodo establecido, será considerado como un incumplimiento contractual con las 
consecuencias que establece la normatividad aplicable. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la prestación de 

los servicios objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador del presente contrato Al funcionario púbico manifestado en la 
declaración 1.3 de este instrumento jurídico, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
 
El administrador del contrato deberá realizar todas las gestiones y registros correspondientes en la Bitácora electrónica de 
seguimiento de adquisiciones (BESA), conforme a sus lineamientos vigentes, así como designar, a partir de la entrada en vigor 
del presente contrato, el número necesario de capturistas para garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones 
establecidas en el “Acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público en la Bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos”, 
publicado en el Diario oficial de la federación el 21 de octubre de 2021, incluyendo sus modificaciones del 26 de agosto de 2022 
y 18 de junio de 2024. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos 
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación 
de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
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“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación 
de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
Será responsabilidad del servidor público indicado en el apartado de Declaraciones de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en su 
calidad de Administrador de este instrumento jurídico, administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato, dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el mismo; de conformidad con lo 
establecido en el penúltimo y último párrafo del Artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, así como será el responsable de la recepción de los bienes y/o servicios, y de establecer los mecanismos de 
comprobación, supervisión y verificación del servicio contratado y efectivamente prestado, el cumplimiento del servicio y el nivel 
de inspección o supervisión en la aceptación del mismo. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor público, tendrá carácter de 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que lo sustituya en el cargo. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones 
al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” respecto 
a las partidas o conceptos que integran el contrato, el importe máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte 
de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y 
deducciones, según sea el caso, así como de notificarlas al licitante adjudicado para que éste realice el pago correspondiente y 
le notifique las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor. 
 
Las deducciones no podrán exceder del 10% (Diez por ciento) del monto máximo total del contrato. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro. 
 
El porcentaje de la deductiva se aplicará al no cumplir con la totalidad de los servicios programados al inicio de cada mes, el cual 
realizará el jefe de conservación de Unidad Médicas y No Médicas o en su caso el administrador responsable de cada Unidad 
presentará en una orden de servicio en el que se indican los plazos de ejecución de los servicios a realizar durante mes 
formalizado por personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL PROVEEDOR”. 
 
Fecha de inicio 
de los servicios  % Penas convencionales  % de Deductiva Recisión de contrato 

La fecha de inicio 
para la prestación 
del servicio será a 
1 día natural 
posterior a la 
notificación del 
fallo con un tiempo 
de ejecución de 30 
días naturales. 

De conformidad a lo establecido en el Artículo 75 
de la LAASSP, se aplicará pena convencional al 
proveedor cuando exista incumplimiento en la 
fecha de inicio para la prestación del servicio, 
aplicando el 1% por día de atraso del valor de lo 
incumplido, sin incluir el IVA. La suma de todas 
penas convencionales aplicadas a “EL 
PROVEEDOR” no deberá exceder el importe 
total de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Con fundamento en lo 
dispuesto en el Art. 76 de la 
LAASSP, se aplicará un 
porcentaje del 1% por día de 
atraso del valor de lo 
incumplido del servicio que no 
concluya dentro del tiempo de 
ejecución de 30 días 
naturales, sin incluir el IVA 

Se iniciará el proceso de 
rescisión de contrato si 
alguno de los servicios que 
no inicie o concluya dentro 
de los tiempos establecidos, 
el límite de incumplimiento 
motivo de recisión del 
contrato será hasta por el 
monto de la garantía de 
cumplimiento. 

 
Las deducciones al pago de bienes o servicios previstos en el artículo 76 de la Ley serán determinadas en función de los bienes 
entregados o servicios prestados de manera parcial o deficiente. Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que 
materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía 
de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. Art. 97 primer párrafo del RLAASSP. 
 
PENAS CONTRACTUALES. - “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará las siguientes penas contractuales: 
 
• 10% (Diez por ciento) del valor de los bienes entregados a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando no se cumpla con los 

requisitos de calidad. 
 
En este caso además se considera pago en exceso, obligándose “EL PROVEEDOR” a reintegro de las cantidades más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para 
el pago de créditos fiscales. Se computan por días naturales desde la fecha de realización del pago. 
 
“EL PROVEEDOR” autorizará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a descontar las cantidades que resulten de aplicar las penas 
convencionales, deductivas y penas contractuales sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. 
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DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
De conformidad a lo establecido en el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha 
pactada para la prestación del servicio contratado será del 1% (Uno por ciento) por cada día natural de atraso, calculadas sobre 
el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de CUATRO días naturales, de 
acuerdo con el porcentaje de penalización establecido aplicado al valor de los bienes suministrados con atraso y de manera 
proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas 
convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía y deberá ser reportada a la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular y aplicar las penas convencionales, auxiliándose por el Jefe de 
Servicio o Coordinador Clínico y Administrador de la Unidad Médica o Administrativa, en todos los casos se deberá determinar y 
documentar la causa por la cual “EL PROVEEDOR” es acreedor a una penalización basada en la tabla de penalizaciones. Lo 
anterior conforme a lo establecido en los artículos 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
96 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, por cada día de atraso de inicio en la prestación del servicio. La pena convencional se calculará 
conforme a lo siguiente: 
 
Pca = %d x nda x vbpa. 
 
Donde: 
Pca = Pena convencional aplicable. 
%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en la entrega de los 
bienes o en el inicio de la prestación del servicio. 
nda = Número de días de atraso. 
vbpa = Valor de los bienes entregados con atraso, sin IVA. 
 
El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas 
convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes 
a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar 
los incumplimientos. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que 
deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las 
sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimientos con motivo del suministro de los bienes. 
 
Para autorizar el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a 
su facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla 
esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas 
convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que 
deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las 
sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” durante 
el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimientos para otorgar los servicios. 
 
La suma de todas las penas convencionales aplicadas a “EL PROVEEDOR” no deberá exceder el importe de la garantía del presente 
contrato, lo anterior de conformidad con el Artículo 53 de la LAASSP. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para 
el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la entrega de los bienes y/ó la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL 
PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 
cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 
industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se 
obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, 
se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá 
difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás 
legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 
deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la confidencialidad de la información del 
presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA ENTREGA DE BIENES Y/Ó PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, 
de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la entrega de los bienes, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus 
efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo determina; y en caso de que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes y/ó servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado 
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anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia 
de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y 
motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los bienes entregados y/ó servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el Artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de 
conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. 
 
CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir 
administrativamente, en cualquier momento el contrato, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54 de la Ley, sin más responsabilidad 
para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes: 
 
1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la 

firma del mismo. 
2. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos. 
3. Cuando se compruebe que el proveedor haya prestado servicios y/o entregado bienes con descripciones y características 

distintas a las aceptadas en el procedimiento de contratación del que se deriva este contrato. 
4. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren esta 

convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
5. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio 

de “EL PROVEEDOR”. 
6. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato 

y durante su vigencia. 
7. Cuando incumpla alguna disposición obligatoria establecida en las leyes, reglamentos, o cualquier norma oficial mexicana o 

norma oficial, que se relacione con la regulación del servicio que otorga. 
8. Cuando “EL PROVEEDOR” no acredite estar al corriente de sus obligaciones fiscales o no presente, en los plazos 

determinados por la dependencia o entidad contratante, la opinión u opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal 
competente que le sean requeridas durante la vigencia del contrato. 

 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el contrato que, en su caso, sea 
adjudicado con motivo del presente procedimiento de contratación, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 77 de la Ley, en el supuesto 
de que el contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la entrega de los bienes y/ó la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de 
que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
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“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 
se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 
74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva 
cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo 
cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la 
fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”. 
 
Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá conforme a lo previsto 
en el Artículo 99 del Reglamento de la Ley: 
 
“Para el caso de que el proveedor adjudicado no de cumplimiento a obligaciones exigibles durante el período de la firma del 
contrato, se procederá en términos estrictos del artículo 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, a la adjudicación del contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, sin necesidad de concretarse la referida 
suscripción por parte de aquél; quedando como notificación de dicha determinación, la publicación del segundo fallo en Compras 
MX”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la entrega 
de los bienes y/ó prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de 
cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, 
que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la entrega de bienes y/ó ejecución de servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el 
presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos 
tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 
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emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto 
en el Título Tercero del Libro Primero del Código Civil Federal.  

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y 
cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente 
estipulado en el mismo y resolución de controversias, “LAS PARTES” se someterán a los procedimientos establecidos en el 
Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las 
disposiciones administrativas aplicables en la materia (Demanda Civil), así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes de la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido de este contrato, manifiestan estar conformes y enterados 
de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas 
en cada firma electrónica. 

POR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

Dr. Javier Michael Naranjo García Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo GAAJ821013K38 
Arq. César Aarón Álvarez Medell Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales AAMC790918N65 

Lic. Jesús Pérez Ortega Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos PEOJ841204CK2 

POR “EL PROVEEDOR” 
NOMBRE R.F.C. 

Josué René González Ruíz GORJ8901243AA 

SE TESTA RFC DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado



 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Adjudicación directa electrónica 
nacional número 

AA-50-GYR-050GYR008-N-149-2025 

Contrato número: 050GYR008N14925-001-00 Registro interno: C5M1620 
 

Página 13 de 18 
 

Anexo 1 (Uno) 
"Características Técnicas y cantidades totales de los bienes" 

 
La descripción amplia y detallada de los servicios solicitados, se contempla en el ANEXO 1, ANEXOS TÉCNICOS, FORMATOS, REQUERIMIENTOS Y TÉRMINOS Y 
CONDICIONES, DE LA CONVOCATORIA DE LA QUE SE DERIVA ESTE CONTRATO. (Detallando la descripción, características, especificaciones, unidad de los servicios 
requeridos, cantidades mínimas y máximas por procedimiento. 
 

UNIDAD MEDICA PARTIDA SERVICIO UNIDAD CANT PRECIO UNITARIO SIN I.V.A. 

HGZ 01 UNICA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO – CORRECTIVO A UNIDAD MANEJADORA DE 
AIRE -YORK- MODELO AP 170 SERIE CMHM 01775D CHETUMAL QUINTANA 
ROO (QUIROFANO), DEL H.G.Z. NO. 1 

SERVICIO 1 $3,500,000.00 

 
 
 

UNIDAD 
MEDICA PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD  

HGZMF 01 ÚNICA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO – CORRECTIVO A UNIDAD MANEJADORA DE AIRE -YORK- MODELO 
AP 170 SERIE CMHM 01775D CHETUMAL QUINTANA ROO (QUIROFANO), DEL H.G.Z. NO. 1 
  
Mantenimiento a unidad manejadora de aire -york Chetumal quintana roo (quirófano). Mantenimiento de limpieza 
de unidad manejadora de aire, consiste desmontaje de tapas laterales, de limpieza con agua a presión para des 
incrustación de serpentín, uso de desincrustante biodegradable, limpieza hasta permitir el flujo de aire a través 
del serpentín, verificación de partes mecánicas (flecha, polea, chumaceras) engrasado en general, medición de 
flujo de aire. Reparación de fuga en la parte inferior de la charola del serpentín, se incluye realizar desacople y 
desmontaje de serpentín, para poder realizar las reparaciones pertinentes, cambio de tornillería, reparación de 
charola de desagüe, montaje y acoplamiento de serpentín. Suministro e instalación de 2 kit de filtros mecánicos, 
según medidas. 3 filtros de 19 5/8 x 24 5/8 x 1 5/8 (23 "x 25"x 2"). 3 filtros 22 5/8 x 24 5/8 (20" x 20" x 2"). 
Limpieza mecánica de partes oxidadas y aplicación de primario anticorrosivo y acabado de pintura en uma, 
servicio de reparación de hojalatería con lámina galvanizada cal. 22, mantenimiento a motor baldor de 7.5 hp. 
Consiste en desarmado, lavado con solvente dieléctrico, aplicación de refuerzo de barniz, cambio de 
rodamientos, desmontaje y montaje de motor, alineación de motor, (encasquillado de tapas, balanceo dinámico 
de rotor) en caso de ser necesario, armado, aplicación de pintura de acabado, verificación de índice de 
aislamiento, verificación de parámetros en operación. Rehabilitación de desagüe con tubería de pvc de 1", kit 
de suministro e instalación de filtros hepa especial x 12" espesor mco. galv medida real: 23" x 23 "x 11" filtro 
absoluto en 99.97% eficiencia d.o.p., con separadores de aluminio y mco. de lámina galvanizada. 
Mantto 4 unidades al año a unidad manejadora de aire -york Chetumal quintana roo (quirófano). Mantenimiento 
de limpieza de unidad manejadora de aire, consiste desmontaje de tapas laterales, de limpieza con agua a 
presión para des incrustación de serpentín, uso de desincrustante biodegradable, limpieza hasta permitir el flujo 
de aire a través del serpentín, verificación de partes mecánicas. 

SERVICIOS 1 

 
 

DIRECCIÓN DE ENTREGA DE SERVICIO 
 

LUGAR 
JEFE 

RESPONSABLES 
DEL ÁREA DE 

CONSERVACIÓN 
CONDICIONES DIRECCIÓN 

ÁREA RESPONSABLE DE LA 
RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS 
Y ELABORACIÓN DE ACTA DE 

ENTREGA - RECEPCIÓN 
CORREO 

HGZMF 01 ING. JOSE LUIS 
CHI LOZANO 

EN HORARIO DE 08:00 
A 16:00 HORAS DE 
LUNES A VIERNES 

(DÍAS HÁBILES) 

AV. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N 
ESQ. AV. NAPOLES, COL. ITALIA, 

C.P. 77035, MPIO. OTHON P. 
BLANCO, CHETUMAL, Q, ROO. 

JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD jose.chil@imss.gob.mx 
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(Formato 1) 
 Orden y Entrega de servicio de equipo electromecánico (formato proporcionado por el Depto. de 

Conservación). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 2 (dos) 
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(Formato 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HO S P IT AL : F E C HA

AR E A: R E P O R T O

C AR AC T E R IS T IC AS  D E L  E Q U IP O .

E Q U IP O : M O D E L O :

No. S E R IE No D E  INV M AR C A:

D E S C R P C IO N D E  S E R VIC IO :

O B S E R VAC IO NE S :

M E B R E T E  D E  L A  E M P R E S A

J E F E  D E L AR E A D E L S E R VIC IO

O D E N D E  S E R V IC IO  NO .

S E R VIC IO  R E ALIZAD O  

N OMB R E  Y F IR MA N OMB R E  Y F IR MA N OMB R E  , F IR MA Y S E L L O

J E F E  D E  C O NS E R VAC IO N D E  UNID AD  (J C U)
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Anexo 2 (Dos) 
Formato de fianza para cumplimiento de Contrato 

 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES). 

 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción 
y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier 
otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
y artículo 98 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA. 

 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado 
o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 
que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 
modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y 
cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 
referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los 
endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá 
el documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se 
haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las 
obligaciones incumplidas. 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la 
Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

http://www.amig.org.mx/
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Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada 
hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, 
el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
 (La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al 
fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el 
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 
subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que 
haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 
subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante 
autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas 
que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
 OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su 
responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de 
pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía 
exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios 
prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios 
ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la 
liquidación correspondiente. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones 
o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por 
saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer 
efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y 
ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.. 
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Anexo 3 (Tres) 
“Escrito de Designación de Administrador de Contrato” 

 



Contrato: 050GYR008N14925-001-00

Cadena original:

53e3dcd7972bbb723d51878cd014c1e9fb918b90c329dafe7842351f0a199275

Firmante: CESAR AARON ALVAREZ MEDELL Número de Serie: 1000000707059739

RFC: AAMC790918N65 Fecha de Firma: 09/12/2025 14:46

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDcwNTk3MzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDUwMzE4NTc1MVoXDTI4

MDUwMzE4NTgzMVowgd0xIzAhBgNVBAMTGkNFU0FSIEFBUk9OIEFMVkFSRVogTUVERUxMMSMwIQYDVQQpExpDRVNBUiBBQVJPTiBBTFZBUkVaIE1FREVMTDEjMCEGA1UEChMaQ0VTQVIgQUFST04gQUxWQVJFWiBN

RURFTEwxCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhthcnEuY2VzYXIuYWx2YXJlekBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUFBTUM3OTA5MThONjUxGzAZBgNVBAUTEkFBTUM3OTA5MThIREZMRFMwMTCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAILgoEj1JW9vTMdqd5TMna6JRLmoXRRpizo8zI4VAwsXbnBgZkiKOFOJZxodIpxUa4gceQm2efrk6alhI9AcKcSXUyicmG1lbBVKQxlivGqLEnqO0nXfIz9XeB3C

JM6U+pme4IX6fqp1pLNb/JUZjgmMc4NXBaqlz23pv4R0O2c462hh7c+UoP3S/BWqxHaaIeRw5l6Pg3GjsVqvPvnW/S99vmi0jADfeZZb1fLzFoaZTLXMvSUmsHjJv3+hAN4vMRICIl2ILmtkU2Y2+08ROoXBGLDi

hQo0FPh+wXUCEuJxP142EOH5jXUyguUA07EoaWb5BxUxgd2YnddruRgx7VECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAaj72upxIoWU9TJZYIwbRLdA1LkcplNXPxwGxNOr9fgj70zexVDLPwpiWVeXFkVkcZdE58J9DR75mRrTH5rru86mi1JNyfpwWVYLuRechGL7Q/ee8IUl9VSho

5eozmkGgvoLeVnbpMlwKVDoP8YKBP3pzf41KnwalamkOlKPyD/GQA4/3HWTgjkoqDIyDxvs1xy/TznKdLF1KEq0oRYEcOdNgabnibeSj7rY/UxG5PFsblEE1FCNWlJcYon+cyASremygWVsH+LCd4DdmHL2r1hhs

vtmqPnz7npWZZ+dOpTUK5uz5Jv8UmxIWCeSvdW+vuRB8jt847xRJJinhuGQq1RwA/MSHqJeCu4Xp3dl3JlywY9JSfvbSPJfx5OkGSn50+vI/8EdkaH6KmFnvYsM5hiW0TdQ/Kh0se0H9xjleDccoSeUQg5El6tLr

WCaCroOV9TiCX0bWsQwTc33T6uPABtIWrK+xze4uSaLHWtnK4G5YjZQ91C84YXESNdcqe80XD2RRii00c7UIsrHJK/ATSE9I5reUIYfWFZoUr/tvwfX/izEeyzDwqSY0A8jMQsnb5Tvhr0n+GokYwt1IEobIkF0K

Y5cmtG5HZukQQBSFYG88xQT8vZrC0SxTvoLERv3mt0HStEplQV7nE5AOqqygPvo4DaYxJAB5dOpyEnmiGng=

Firma:

Bc5nYTBV8SReSN6608FXdO74F/K0+QvC28PMh6E8hif3GgRcEPrF8D7NFsvq+9joczW5QFO1qy7hhM5PL1rdep0Wh8+0Iiwd+qLmm56Tntx1Nd3t30OpvTikKHhX4HNkBIpZ5RAiPceSYb4Fsa7xJUNoQpn09b+t

NgaLEPMiFpGsIv9zvVndxD4xdQQyKYkFdIVYF2OKrujMgHUec59h6yFDGEK3t/5b8qDtqlY9yLuS/3BwvvAogpNpFAekiqWiNV4gn/yttAdDa+urMAuNabWPQcPisrvzfvEM1VMt4lpPbrtS+nDxALPh621/DSI+

I1SciuaFimoqNd+Ou/4Qlg==

Firmante: JESUS PEREZ ORTEGA Número de Serie: 1000000709191800

RFC: PEOJ841204CK2 Fecha de Firma: 09/12/2025 15:48

Certificado:

MIIGMjCCBBqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDkxOTE4MDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgwNjE2NDQ1NVoXDTI4

MDgwNjE2NDUzNVowgb0xGzAZBgNVBAMTEkpFU1VTIFBFUkVaIE9SVEVHQTEbMBkGA1UEKRMSSkVTVVMgUEVSRVogT1JURUdBMRswGQYDVQQKExJKRVNVUyBQRVJFWiBPUlRFR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJ

KoZIhvcNAQkBFhNqcG9ydGVnYUBvdXRsb29rLmVzMRYwFAYDVQQtEw1QRU9KODQxMjA0Q0syMRswGQYDVQQFExJQRU9KODQxMjA0SERGUlJTMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCKVgWr

QzUbL+VtEkOOZenCqdjyQ6qjI7d+mYY2YSdwyZIEi2JDxHNP5x8fxvmGGY2APkLETnhfjHyQ4hfUtESOcfpGyf+RdiXtR9F0ygt+H/Ql3cpDByuejcL3RNLzvDWtREzFFQzaG1Y830OGfaQQVzOTx94hvjK/Ai/E

/USf267vdz2natcNqDugiPJ2r0unPoQcz2lGZUFl5YFCNvHiviJXrccZIrcVc8Z5ZNdSwUsDHoR4K/Kx9AnkkJnKBv5hu/6EoLv3xfFFi3r6+LzHSTRrRrN9Rotv0O5ky+Djj6f9q33ul6Ct72UXEOXTEFnULuiY

InJhFzDwPRPhE+1lAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAIXv

59fbk2DTE+AdDb80NPJ/Sl+s+Vae/dAN9IuqFDvgK8D6CeNRnhjhGHrGYlSCNByytV0JMM8Qlva4xLU/jLqkalLIAzbwIGGmmsSlTM5hfN9N8wBRvXHIZ09fmoO3IoIN8/WzXY9qO3Aaqv1RyQXqfwRFWCC9y686

+lryQQk0McfW3fxTgkN9YMU9cQ+AntJxK2oanoe8gh7yMD/ZbMlGp6J4suKLmVeI9eN4gzTebw9XVf0pZktMtI2Yg6n51GcvlKm+vIAKmGnQazEdkI7k9YKNSTE07mQjWIcQSeBpSlF5zEEeuXAdglU6OwZU8/Di

avS1282jRlGbb6pZcC8PhO+Uvbxg0NtojD1OUvd0R+lGAXbfa8Ht/iRkKn2YhWcIk0l0Lp+vaBVQcPlGhkQvAmHJrYEILa/i77DWW/sZrq22k2hlGQcCI2mYvxrBq9AavxwAS0pnXlZiPnfbc9o29Z7wt7JKMGu4

lyx9xunLjFzXgcxEzpAoKMncaM9DU5Hi7g6aEvc2ebDf8kcTdkSXXOmqcgB10UFV7bveHB0tkXxp9gBNBMpYc1/+FGR0tMJEeZLHI5TBKs0M45+cRv0eFHkH2n2w2PDhaP2fA3R7GgxlMb+0hw1pKZSRX9M5PQfN

/SEaU19VbB5zuAi674VNEPvuBHet0yvoaALnTF8W

Firma:

ZNO7t8XLlSPNr5Nag0u69HIWjmywzaKGI0qVNyG1P8mPU8OyNHpJySA2q6erDRfNMiQx+FNj4gZTQsYS/WZdVS1ChYB8Wz65Xd6K3sSBDdZ+eYU2rZmw3AsoEhlrnESoGWLdFfWyANXqDNLmA5hO59kZBKLp/bp+

eA/iNIN9n9ZRqXWy44P2Msv4vNc1WWjTT8ZyYUuxLVVANXBy6BWNJCiJc0Z1RBmx6TZQmEx1NcrFVUk2CkXaeuTEJtLrOid5xTdpGdOaeXSIG3TKcAGUlTra2Nu+WLNDs8Efb5bEdh4yqPBjbTanzguWeW+SfptU

X1P9uz3N8krX9zn9DjohoQ==

Firmante: JAVIER MICHAEL NARANJO GARCIA Número de Serie: 1000000703322893

RFC: GAAJ821013K38 Fecha de Firma: 09/12/2025 15:51

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDMzMjI4OTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEwNzIwMzI0NloXDTI3

MTEwNzIwMzMyNlowgd0xJjAkBgNVBAMTHUpBVklFUiBNSUNIQUVMIE5BUkFOSk8gR0FSQ0lBMSYwJAYDVQQpEx1KQVZJRVIgTUlDSEFFTCBOQVJBTkpPIEdBUkNJQTEmMCQGA1UEChMdSkFWSUVSIE1JQ0hBRUwg

TkFSQU5KTyBHQVJDSUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJlajc5MzNAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBQUo4MjEwMTNLMzgxGzAZBgNVBAUTEk5BR0o4MjEwMTNIVlpSUlYxMjCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAMX+wO+11Y5D8xqy/iLPYq/Fnldd2tX24B3ovP0WOxvHVvJaamCDF/Og1HfyqNRe143ON0bbcvUzRAuCeZC4u1H6n+sdrVgzRPH/qB/fPDuqz06DWfa/hbss0O1s

QJ1QlzvtPVs/PmhknPdXbl87Ci3WojZXk4ivJeNOG/IvtH/sjZVlAVCt2U5a08GkTriLKmZCwcCWOj22GxoWvY4XJyRT01III2kYYmbT8GzbDB8f9RozK2yDmll4qi6DbrWUs0ZiTyq8uZoy/VoZtiRy8jz9tDq3

vCWdOTe0UC5qLaoiUmi4ynUxvNPKDIm0PgJqnDon8rJO54KVW0vO3yMwxQsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAuXcZLtaRulEGM5aynotA9FXV8HtbHF2kaY8wJgo6RhHpZ2N3vn+8lZZYe5fMGSUIz/AQeGTIyt15t+AZOrlMMtNIPnCRTqSRko/VIWHXIOAQU462Dz0bBxI8

VIKavwu/RsokaRshhj1z6buXY2FxLevKbVzcWB7EsnLwEVpwGQEGrn8EF8XNA9wIqRZZ6fjIQ+1qdCYW5HBstWRMzON8ImQ2hI0StLn8dkHQ+bEyPdFA6UppxQoH3vx9IGLwrlk3uWnvDmTC7MzVTXA3TwrfEzub

hrd++al6uH1fRUJcqqh00/dXL/i6iU6aEqxbqeqlQdStyIkLzoJgT8Jy1se2eyLqe9FeSYPHJAV7Tgj8tLpLgfX8xrAymsYtjFWZAaiKHB+B/CDBk++jToPgWzqLZFh211p6Rvaj7fhjRBHhl/DO49avIsQEMq77

LZv6lEss65aGNH2vwwxyfVp06IU3GPn48beeT2CCQUh0p8xy6TCIrxXRCDytOlDzQwfv3WdkyGMPtkLEO52RsFI/0wy3VvP4UvV2h9DWAhkjd8NDyFq+xPmZyGMxyOoHKsA2xw9abk1zlkYG2XtH73Ho4bYZ4Fad

ELwuKqcFp3S8HrzecCx8/IcbW1hposMAah/jIUksR41DPWaSL9wW8Zc0itcamekTxY613MCkK4A/iB8P0tk=

Firma:

SE TESTA CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE 
CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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Contrato: 050GYR008N14925-001-00

RIGoPqTCQeXbsSxUvU8JjvNMbEQvXABJEFP6r2Agz99e9l+SO1Tc3KxPpiQxlg2S9uEh8LVM90QH3YMidIZupqr6xk7Q/OBOVn8gPpQUU85a9O/B7ZLZ8m7/rqkXneVCuVYRc6dG06rGvThn4Ea/f1yihh5B2rlj

xG/we83iHsHKZ61eqE+STwX3EPmJkUl2Au3/0wrxM1sH3KAsUAZcce8kLgkvrMMdYAzFcRuCW689TQBsv8CSSojCCqAQJYck7/8oIlY2SDZeKIpLcq0jaSSmH4YJ7Z5wvTriqBfOVy02r+4NyJF8ml3jwQu/tN3P

/0Xc9sdYExdwNUBsbPWxLA==

Firmante: JOSUE RENE GONZALEZ RUIZ Número de Serie: 1000000702638498

RFC: GORJ8901243AA Fecha de Firma: 09/12/2025 17:17

Certificado:

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDI2Mzg0OTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTAwMjIwNTM0NFoXDTI3

MTAwMjIwNTQyNFowgdoxITAfBgNVBAMTGEpPU1VFIFJFTkUgR09OWkFMRVogUlVJWjEhMB8GA1UEKRMYSk9TVUUgUkVORSBHT05aQUxFWiBSVUlaMSEwHwYDVQQKExhKT1NVRSBSRU5FIEdPTlpBTEVaIFJVSVox

CzAJBgNVBAYTAk1YMS0wKwYJKoZIhvcNAQkBFh5jb25zdHJ1Y3RvcmEub2JlbG1leEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdPUko4OTAxMjQzQUExGzAZBgNVBAUTEkdPUko4OTAxMjRIREdOWlMwOTCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKaaBgI0YWsMiptG+4c354F7uH+aSkZxQLWG6pPz0rnUwQX7wjIf6QTYPF+XZZtoNR3LNMapyLIwsQqk0CTixym3JmM97rEF6lboJQZW+gTvRPplL6XLVeFDQ3zKJep8

cByNDi8eA3CY0WSCl0e4KMSgPaWd1iN0Vs1UNcRJwyNV3nzm5oUe8egQ0O6dhbK+70MQSJXXunHI+zGK+qBNiqBDckIikGWh8GGXZ76gR9vlP9O+xBniRR75ddwSIahUMAVXzFPzhpkU36nk8kLKQUC8tbtldcWK

Ptpq+OA0QApSD3VpLEOU3L37PiWAM6YANXFFZ2RhS3o+vy/aOdBOdscCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAtKwbLb+VmWiTcCBF7RPVl2z279LZ1EgAZ74+j/4/KHy603PsUlTQsmTV4tYXV+T3puJtULQL4mBtcb2SoN/mu8Bbc86/nEE64g0KOD7aJElORlk4sp9IpLPvTU7J

NHwNYxHgnrTjV/WZs60Az1KFxdGLBhvQFL+/5ySbovLAvnfTHVJVfaqsxebxLrJRcDiPwqpsb2IZQ07lWLTAz06/tXwLo2h6NKUeKGSrAGlnqbZGrpcwagiQha9MGU3NbW5NjPsB9zCSqPRVc8sOPx4bclfZNbnS

qcVniLTzpqaLZU1NQBCQEVTrgYHP7imnhio9cbe4O6QGl8DUwXLWH3N1tDyhBWdOdpZFXbbEtxdZv4t3b7pgv/d4b6omQgkIXQjfPcLCv/pmbOELXHMQAtNsaFeijkcFSYcCJPbf58h8i376CpYUgTghD+IUzhyO

NMNYo7kIFmmfWVU827QwEul4KfTLKZ4v/le69+KybB5WMzuVyCfDjZHZpuIio9qiWTqafcx78FgokgXERihGMv91e7c5Yeu/kSR102nxX2O9V2+KzhGpFCZm5UAQn9TtDPUWkbtxFTIfZ9lQWWG48oC5XQkydhB7

YEQRTSWyUD/N79A32lcuq0CRcmbOrVUWOjynEDTf+DAkxV0htDKUSa+vr759Wstyx0KsiJRYBsg0vKI=

Firma:

PnTFI55UhXcWu0KiKgAFGJ8xkbHAnYwJVYNeVU34u/go0+g/PcnRSJsb7fF8lmADPCT1b0gCQVLsoJHML6H46NBL2JlsoalmpbqCkx/4/14VK+8fJCdPvVyvs4oElcQDb9xxDJV3OkdS4H6f4/aJ8nYg5cW/LLJ7

aSNZG6GXVTWVucq2o2yrnlSMRzrOslkkMx7B2N581oyAsVwq4XIWsDdXh7cgXaYtfXVJo2MV7Yl34w3+DxKCYJjS61r9ZAJUMg/qisoUwPYhO5TgraC9NYGxn5+Xuwda+FDSJr45QtdDcJChOkILWtT8cn7j+MkM

b0NIrZoZTh7DdMavMM82Gg==

SE TESTA NUMERO DE SERIE y CERTIFICADO DE LA PERSONA MORAL, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, TODA VEZ QUE DICHA INFORMACIÓN ES CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL.
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	MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.



